
En Santiago 

COMISIÓN ADMINISTRADORA ENTRE CHILE Y AUSTRALIA DESTACA SOLIDEZ 
DE RELACIONES BILATERALES Y ABORDA TEMA DE LAS UVAS CHILENAS 
27 de mayo de 2011 

 

Ayer se llevó a cabo la primera Comisión Administradora del Tratado de Libre Comercio (TLC) entre 
Chile y Australia, vigente desde el 06 de marzo del 2009. La delegación chilena estuvo presidida por 
el Director Bilateral de Relaciones Económicas Internacionales, (DIRECON), Rodrigo Contreras y la 
australiana por la Embajadora de ese país en Chile, Virginia Greville. 
  
En esta instancia, las autoridades chilenas expresaron su preocupación por la situación vivida 
respecto a las exportaciones de uvas nacionales en el mercado australiano, “las que fueron 
afectadas por los comentarios por parte del sector privado de ese país”, explicó Contreras. Frente a 
ello, el gobierno australiano “se mostró con una muy buena disposición a trabajar en conjunto para 
evitar que se vuelvan a repetir situaciones como ésta”, agregó. 
  
Al cumplirse dos años de la entrada en vigencia del acuerdo, las autoridades de Chile y Australia 
revisaron el estado de implementación del TLC e intercambiaron puntos de contacto “para apoyar la 
cooperación en materias sanitarias y fitosanitarias, además de las relacionadas con obstáculos 
técnicos al comercio, para enfrentar con más herramientas situaciones como la de las uvas”, señaló 
el Director Bilateral de la DIRECON. 
  
Asimismo, las delegaciones repasaron el estado de avance del Tratado de Doble Tributación firmado 
entre ambos países, el que se encuentra en proceso administrativo previo a su aprobación. 
  
Mirada común 
Las relaciones entre Chile y Australia son sólidas y se basan en los variados intereses compartidos 
en el ámbito internacional, tanto bilateral como multilateral. Ambos países son grandes economías 
mineras y agrícolas del hemisferio sur, con un fuerte enfoque hacia la región del Asia Pacífico. En el 
ámbito multilateral, como miembros del Grupo Cairns de la OMC, los dos países trabajan para 
garantizar que los temas relativos a la reforma del comercio de productos agrícolas sean una 
prioridad en el contexto de la Ronda de Doha. 
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